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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

1835 Anuncio de licitación del contrato de servicios para la redacción de los proyectos constructivos y
dirección de las obras correspondientes, para la mejora de la carretera Me-1, entre Alaior y Ferreries

El Consejo ejecutivo del Consell Insular de Menorca de fecha 28/01/2013 aprobó los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas del contrato de servicios para la redacción de los proyectos constructivos y dirección de las obras correspondientes,
para la mejora de la carretera Me-1, entre Alaior y Ferreries, por procedimiento abierto y tramitación urgente.

Estos pliegos pueden ser objeto de recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con los artículos 40.2 i 44.2 del RDL 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), en el plazo de quince días
(15) hábiles, contados a partir del día siguiente al día en que se publique el anuncio en el DOUE.

Simultáneamente se anuncia la licitación del contrato indicado.

 Datos generales y datos para la obtención de la información:1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consell Insular de Menorca
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de contratación
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia. Servicio de contratación
2) Domicilio: Plaza Biosfera, núm. 5, de Máo, o Plaza Catedral, 5, de Ciutadella
3) Localidad y código postal: Maó, o Ciutadella.
4) Teléfono: 902 35 60 50
5) Fax: 971 35 24 83
6) Correo electrónico: contractacio@cime.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.cime.es/contractes
8) Fecha límite de obtención de documentación e informació ario del registron: hasta el día 13 de Marzo de 2013, en hor
general de entrada del CIM

d) Número de expediente: 4301/000002.Ser/2013

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Servicios
b) Descripción: Contrato de servicios para la redacción de los proyectos constructivos y dirección de las obras correspondientes, para
la mejora de la carretera Me-1, entre Alaior y Ferreries.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. ---
d) Lugar de ejecución/entrega: Menorca

1) Domicilio. Plaça Biosfera, 5
2) Localidad y código postal. Maó. 07703.

e) Plazo de ejecución/entrega: Tres (3) meses para la redacción de los dos proyectos, más el correspondiente a la duración de las
obras hasta la finalización de éstas; de acuerdo con lo especificado en el apartado C, del cuadro de características del contrato del
pliego de cláusulas administrativas que rigen esta contratación
f) Admisión de prórroga: Se prevén prórrogas del contrato en base a posibles prórrogas de la ejecución de las dos obras.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso) ---
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso) ---
i) CPV (Referencia de nomenclatura) 713100004: Servicios de consultoría en ingeniería y construcción. 713112106: Servicios de
consultoría en materia de carreteras. 713112209: Servicios de ingeniería de caminos.

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
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c) Subasta electrónica: ---
d) Criterios de adjudicación: Los especificados en el cuadro de criterios de adjudicación del contrato del pliego de cláusulas
administrativas que rigen esta contratación, y que se resumen a continuación:

B1. criterios no evaluables mediante fórmulas, máximo 30 puntos:
1. Metodología de trabajo y propuesta técnica: hasta 20 puntos
2. Conocimiento de los datos y realidad de la red: hasta 10 puntos
 
B2. criterios evaluables mediante fórmulas, máximo 70 puntos:
1. Oferta económica: hasta 45 puntos
2. Mejora del equipo técnico para la redacción de los proyectos y la dirección de obras:
2.1 Mejora del equipo durante la redacción de los proyectos ejecutivos: hasta 5 puntos
2.2 Soporte técnico para la dirección de las obras: hasta 15 puntos
3. Mejora del plazo de garantía respecto del mínimo establecido: hasta 5 puntos

: doscientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y cuatro euros ( €.-259.584)sin IVA.4. Valor estimado del contrato

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: doscientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y cuatro euros ( €.-259.584)sin IVA.
b) Importe total: 314.096,64 euros (trescientos catorce mil noventa y seis euros con sesenta y cuatro céntimos) (314.096,64, IVA
incluido

6. Garantías exigidas:

Provisional (importe) ................ euros. No se exige

Definitiva (%): 5% sobre el importe de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso): ---
b) Solvencia económica y financiera: Lo especificado en el apartado F.2 del cuadro de características del contrato del pliego de cláusulas
administrativas.
c) Solvencia técnica y profesional: Lo especificado en los apartados F.3 y F.5 del cuadro de características del contrato del pliego de
cláusulas administrativas.
d) Otros requisitos específicos. Son condiciones esenciales del contrato las previstas en el apartado F.5 del cuadro de características del
contrato del pliego de cláusulas administrativas, de acuerdo con los artículos 64 y 223 del TRLCSP.
e) contratos reservados. ---

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación

a) Fecha límite de presentación: n horario del registro general de entrada del CIMhasta el día 13 de Marzo de 2013, e
b) Modalidad de presentación: Presencial o Correos
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Consell Insular de Menorca.
2. Domicilio: Plaza Biosfera, núm. 5
3. Localidad y código postal: Maó, 07703
4. Dirección electrónica. contractació@cime.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido) ---
e) Admisión de variantes, si procede ---
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses

9. Apertura de ofertas

a) Descripción: Mesas de contratación:

1.- Apertura pública de los sobres B1, contenedores de la parte de la oferta relativa a los criterios no evaluables mediante
fórmulas.
2.- Apertura pública de los sobres B2, contenedores de la parte de la oferta relativa a los criterios evaluables mediante
fórmulas.

b) Dirección: Plaza Biosfera, núm. 5
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c) Localidad y código postal: 07703 Maó
d) Fecha y hora: se comunicará a los licitadores a través del perfil del contratante (www.cime.es/contractes)

: a cargo del adjudicatario, por un importe máximo de 1200 euros.10. Gastos de publicidad

 1 de febrero de 201311. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (en su caso):

12. Otras informaciones.

Condiciones especiales de ejecución del contrato.

Inserción laboral de personas que se encuentren con especiales dificultades de acceso al empleo.

La empresa contratista, si necesitara mano de obra no cualificada, ha de seleccionar el personal de entre una lista de candidatos en riesgo de
exclusión social facilitada por el Departamento de Servicios Generales, Trabajo e Innovación del Consell Insular de Menorca. Esta obligación
es condición especial de la ejecución del contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 118 del TRLCSP, al tratarse de una
consideración de tipo social con la finalidad de promover la ocupación de personas con dificultades particulares de inserción en el mercado
laboral, eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en este mercado, combatir el paro, favorecer la formación en el lugar de trabajo
u otras finalidades que se establecen con referencia a la estrategia coordinada para la ocupación definida en el artículo 125 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea.

Al tratarse de una condición contractual esencial, el incumplimiento de ésta será causa de rescisión del contrato, de acuerdo con el art. 223.f)
del TRLCSP.

Maó, 1 de febrero de 2013

EL SECRETARIO DEL CONSEJO EJECUTIVO,
Octavi Pons Castejón
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